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          URG. 2 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Sesión ordinaria, celebrada el día cinco de septiembre de dos mil veintidós, en segunda 
convocatoria.  

Testimonio:  

URGENCIA 2.- EXPEDIENTE RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL Y 
DEFINITIVA, EN EL CASO DE QUE NO EXISTAN RECLAMACIONES DURANTE EL PERÍODO 
DE EXPOSICIÓN PÚBLICA, DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 41/2022 EN LA 
MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, POR IMPORTE TOTAL DE TRESCIENTOS 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (308.814,04 €),    

Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente 
establecida, se vio el expediente nº 2022051666, relativo a la Modificación Presupuestaria 
nº41/2022 modalidad Crédito Extraordinario y de modificación del Anexo I de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2022, incoado por el Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda, 
Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, por importe total de TRESCIENTOS OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (308.814,04 €), resulta: 

 
1º.- Consta en el expediente propuesta del Concejal Teniente de Alcalde de 

Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana y memoria justificativa del Área 
de Seguridad Ciudadana de modificación presupuestaria en la modalidad de Crédito 
Extraordinario, para la dotación del crédito necesario para poder tramitar una 
subvención directa de carácter nominativa a la Asociación de Bomberos Voluntarios de 
San Cristóbal de La Laguna para la adquisición de un vehículo especializado de 
prevención y extinción de incendios y de modificación del Anexo I de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto 2022, al objeto de incluir dicha subvención nominativa, en el 
mismo. 

 
2º.- En la propuesta de modificación presupuestaria se especifica la aplicación 

presupuestaria a dotar, así como la fuente de financiación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

3º.- De acuerdo con la propuesta y memoria justificativa la modificación 
presupuestaria tiene por objeto, la dotación de crédito para poder hacer frente al 
siguiente gasto específico y determinado para el que no existe crédito en el 
presupuesto vigente y que no se puede demorar al ejercicio siguiente, conforme al 
siguiente detalle: 

 

 

- 1/4 -


         IOb/CxPHfedKICGanzN5eUcBNSJwnQL3PimfmXMb0kP/oYIoXPnfgPAVF84swtTigI9Xd1SL1EHfJcCMVLl0cw==   +xOpWzKM4NkjPa+YP3JK2sEHxnPC75ACP/1ZtBTLzCtGZvlCQ597yAQSzMaVC6m3h3uH8v4Pz/FFkrXiKYaYcw==   zayDHM8z26BUEeudVhrbaGRnfd4oXZVGjkgH2HMDnmUX84WPtXW5tqJm9ctWRr2NVkX7iEwaIpVwqEJRhyMtAQ== fGJkGauYOcvI+CoHu7L7x9QgNax1oIG8ZkO/7sQRuifjZXWD9pf2ub3ntCD5jyMxANwWLydasi3/VS6dIBy1Fa+PufhSkUYFPoU8Guhz1rZ+sVp1KqnZ7ow1mh9X4N3TsHEdUzB87ZtHofTOjy7gqUOQNjKiUaW3W+VuW8tbZJNvgWBLiUzFx6a4RK9K0gNX5Of34nAfpYVllpY+VjisJdcdP3qkCIHqaoEqrUfuZq/GbWCluoU+XJyLKSIVgeEEQYu2L54hbDrbYHEVk+tnD/e+YvSZRQbha65GfuKOFoTyi/YowTZLXZ6ZyPnkLMPVQHovwt0BBV+2DMPGfScCGw==      nJDSv2v5VCcs5sHo/NgbU9zp2iI3vjgl1N92kjHa1RHuZnE5/fhYf2l0s4z1oINWCTBSbrH83I/Qy5UVFb9N5Z7tCnAkbB0s5C6p6oRl9SBnkONbh+VPls2e+DWrLUqsJsyICZGT7BkUlkCWKcA7ofUWvWzW7BW2VZR8dFcpJgrGy2QT/H6e2zVUagT/jMHEt2uB9XQUqUS4MTj+jxqfGuzEUlWNwLEoNEM6tCheock8I0gpLXUhcG5paRgG0jQa0y/l8nwsuYHD6GXHR9bTwxF1Kudna1iMMq/gkfyd+PMFcmkjvfnZWRhwc1CIQ1q3Vm6ZvW3uoD9q6fVtADuWvw== AQAB     PafsNGcSG5sul5/L4D+yNnP1YHs=     2022-09-05T13:31:39+01:00     LrvNVqQ9CZAuRIOvAIDJ49XrTqQkAaN+GtlBn3O0DR8DAFBehw1nj27UmPeAsRGgPcQbize2dYclVZxzsa9EEg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 68578335553436978224480748557041116133    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. HERNANDEZ DIAZ JOSE MANUEL - Concejal


         NICmNW7Uikv2MJEj1GSZ36i+YNsPliDdkb30IUs5hUuJObZPtT/ULON6l0luJjn+/inCAbSW4lPah40KCNS0pQ==   Wboia+Uqx+1G7xnD2vBuFZil/FPVJ662VONvkxVW9vR2wRCwMizGsd/N24cnQ2Tal/OMUMVxCxmvp9S5X1XNog==   c9q3uxmB8jj1A5eXV1zK5kQY3wWcMdsktgSdntOT5ytohazF7kKD2w6Kjy7YmR77kzKliFvaQL1lWMMSYQ/TpA== nKZQvtXJRe/TsTOP0qzADzfiygWwRIyNMHq7sm28swbd5yC+p27YmXAsp1YbVwyiYiPIF2Q1hUF6IFUhyFmQ9oDUGxsPHXIO03dsbzQVxSUSDiNY3+/cMXD7FZHyW02PxCbYjB4uwlZhl9gqKjnpSOiyF4aeTYv5UoS8Kr6+YBJOXu36ODKn6/iI9XvUEIrc90FA12o2fhMaxLAOf6ae4k/uizlrCyM820+ziJsqIT+NTyUA/Qzt/NBPyNpF0DmM/NUSjm7YP00Z3JPD94032C356019cC7sZn3Pz8W+W87O+8qv4rxQszb541GGa562dHihRs99LeX1VGnVc1pNfg==      s5+CXu+ga7xxZ3bvMYF2imIU3DpnbNBFuGzTqZwlnDFNmCJoskawj0inYS8PtRFgmsqcJ02iAJj90qY5kyrI3dycyBq0K9AbTT0tiayyabUB7lYtsneH96yMx4FDmqEaaRT4Ce7Xey6z7GLDMVJHusN+5wF7tcpz4sJVStYfrhM4J3jH3JfDgDbXh1o7P8MCVs1190RfcUV0sSvrkBw0BzdSfvaBxQfbTQgwU0yT+V3K7Xlp/SXOIy1J3PAySgDcUlwkCzq5M9M37KtxJttmo4I0nmrrCjs/ND5KT/ie9NQTHKrpCYQqNBWVp24vDceRawqR9hHac6upZliFdWE20w== AQAB     3FbvObIDLiqxuUDxU7XV0vzl4F8=     2022-09-05T13:35:34+01:00     yPTg03rQVcuQtcLHB2Fp9MfeHxaZshQYkoPqBnzcgMqs22les43t1zx9ZVeJlLUlvBeoOqnY9KrcoI34WeAL0g==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 79214109757094515644639941758514315564    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Alcalde Presidente


         NICmNW7Uikv2MJEj1GSZ36i+YNsPliDdkb30IUs5hUuJObZPtT/ULON6l0luJjn+/inCAbSW4lPah40KCNS0pQ==   wz8bP7r5zEO5PCQPjtHhCqiz5Q6JVg94loussahmJN/1AG7c+kvQ6wVTzQlmZQ4EXgB6apXiuc07mkHL69lxsg==   s0J9pZoXbBGW+MiIUSovMOWIE7pPjQoFoV106vXI/+HjGvNSYEwA7cPOSULR3GeJ8D1cwiTLNIyleksWF/1+fQ== N4KPZWoYdm8ChGS/TZxNV/5BFGnbPLn3TJir+cRYHVmQQpFrZkD1KxOVGBVaKq8iDK8TV8MKIEjqT80XOwnImFrCnot5Yf3jjxd7VeLzeFX7d8xwKCh0LJesK90uBIHsMx/Rh4Xetj/l4iL2e8DbRGGP00Tm7oXX/C3IIQQcqSkZgrH5fNlWkOu/VDI3R74qCdzDwvJ3Gk1kq9oGReh3xNP07ZX3MAk7y36uFl6BoKc7moHO+dxqeXX0rjf4EKCiQWaN1kYcg5DE731jWlZvzA3l96kW+MghcnpTLbryVb8tH+CDNN5TcAibwk3KcE0h/MnjW/QySVTpZdfDeiEB9A==      7hzFWJbsXvqVCNdOT5x1HUS4iXpOyOQfne0NMkC7EPOtZVvlcdWVrSYoD+bjUkqVieOQBNoNiMReyXTEEuuSyb+oT6VawPExHTVhb4KDpb2LNTEvsypjz21DsU8Cf8uWVZ7Aq7jQ6nlMMHEghnKZ1myoyutBm32L0ZRCQJfdRW6kezfrEK/QDqJ5Wblu2z1gReADA4LpDifhQ25zkqRWtDtVabDaRlJ79x2J9tiyqHq+bn2mV13DQDlQnH0HJOZdI6lUOIdEQKKrQnKTaec1+SjisNoFqGGUZmd5mmegGfCzRMO8Ks8D3PZoCMT19KxSDIUZYf2tPXayMvWtMzFdDQ== AQAB     3FbvObIDLiqxuUDxU7XV0vzl4F8=     2022-09-05T13:36:37+01:00     vmP4sP3EyBnOhqh/ITggeTl+BOp1bh+cksNZ3wBFHRzF35iX1nHD5kPcb7ZpOOeAOFNY2Yzly1I3UoNHEJ3vHA==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 542563500670288390378    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: HERNANDEZ DIAZ JOSE MANUEL - Concejal Fecha: 05-09-2022 13:31:39
GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - Alcalde Presidente Fecha: 05-09-2022 13:35:34

Nº expediente administrativo: 2022-046916    Código Seguro de Verificación (CSV): 61576AD29DB48C4B718A2808B5C223ED

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/61576AD29DB48C4B718A2808B5C223ED

Fecha de sellado electrónico: 05-09-2022 13:36:37 Fecha de emisión de esta copia: 05-09-2022 13:36:40

 2 

Aplicación 
Presupuestaria 

Gasto a realizar Importe € 

170   13600 78000 

Subvención directa de carácter nominativa a la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de San Cristóbal 
de La Laguna para la adquisición de un vehículo 
especializado en prevención y extinción de incendios 

308.814,04 

TOTAL 308.814,04 

4º.- El crédito extraordinario para la subvención nominativa solicitado por el 
Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, 
implica la introducción de una nueva subvención de carácter nominativo en el 
Presupuesto 2022, por lo que es necesario modificar el Anexo I de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto 2022, de conformidad con la Base 67ª de Ejecución del Presupuesto, 
cuyo tenor es “…La modificación del anexo I con el objeto de introducir nuevas 
subvenciones de carácter nominativo o de cualquier modificación de las contempladas 
en el mismo, requerirá la aplicación del procedimiento de modificación de las Bases de 
Ejecución Presupuestaria…”, 

   
5º.- La modificación presupuestaria se propone financiar con bajas de crédito 

en las aplicaciones presupuestarias siguientes, dejando constancia en la propuesta 
que se desiste de la ejecución parcial y total respectivamente de los proyectos de 
gastos de inversión previstos en las mismas: 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe € 

170 13200 6240098 
Seguridad Ciudadana – Seguridad y O. Públic. – Inv. 
nueva elementos de transporte. PRESTAMO 

188.814,04 

170 13600 6240098 
Seguridad Ciudadana – Serv. prevenc. y extinc. 
incendios – Inv. nueva elementos de transporte. 
PRESTAMO 

120.000,00 

TOTAL 308.814,04 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria con carácter urgente, el 

20 de junio de 2022 acordó, aprobar el cambio de fuente de financiación de las 
inversiones previstas en el Presupuestos 2022 financiar con préstamo, de forma que las 
inversiones previstas financiar con préstamo pasan a financiarse con cargo al 
remanente de tesorería para gastos generales. 

 
6º.- Consta en el expediente certificado de existencia de crédito, documento 

contable RC_MOD con nº de documento 12022000059640 por importe de 308.814,04 €, 
firmado por el Órgano de Gestión Económico-Financiera. 

 
7º.- El artículo 165.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y el artículo 9 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen que el Presupuesto General 
incluirá las bases de ejecución del mismo, en consecuencia, se trata de un documento 
que se aprueba por el Pleno de la Corporación juntamente con el Presupuesto General, 
por lo que se entiende que, cualquier modificación de las bases de ejecución 
corresponden al Pleno de la Corporación con la sujeción a los trámites que para la 
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aprobación del Presupuesto General, establece el artículo 169 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
8º.- El artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
establece que el expediente de concesión de crédito extraordinario y suplemento de 
crédito, que habrá de ser previamente informado por la Intervención, se someterá a la 
aprobación del Pleno de la corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos 
que los presupuestos. Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre información, 
reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 del citado 
Real Decreto Legislativo.  Por su parte el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye a la Junta de Gobierno Local la 
aprobación del proyecto de presupuesto y el artículo 15.1 c) del Reglamento Orgánico 
del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, le atribuye a la Junta de 
Gobierno Local la propuesta al Pleno del proyecto de presupuesto y las modificaciones 
del mismo, cuya aprobación corresponda al Pleno. 

 
9º- El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención 

Municipal con fecha 31 de agosto de 2022. 
 
10º.- Consta en el expediente, informe jurídico, preceptivo y no vinculante 

emitido por la Asesoría Jurídica el 1 de septiembre de 2022, con el siguiente tenor: 
 

“…Examinada la modificación, no existe objeción jurídica sustancial a la 
tramitación propuesta de modificación de las Bases, según la normativa aplicable, 
considerando el informe favorable de la Intervención.…”. 

 
11º.- El Área de Hacienda y Servicios Económicos, Servicio de Presupuestos, ha 

emitido el correspondiente informe que se encuentra incorporado al expediente. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo 

propuesto, ACUERDA: 

 
Elevar propuesta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, para que adopte el siguiente 

acuerdo: 

Primero.- La aprobación inicial y definitiva, en el caso de que no existan 
reclamaciones durante el período de exposición pública, de la Modificación 
Presupuestaria nº 41/2022 en la modalidad de Crédito Extraordinario, por importe 
total DE TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS (308.814,04 €),   según el siguiente detalle:   
CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe € 

170 13600 78000 
Seguridad Ciudadana – Serv. prevenc. y extinc. 
incendios – Transferencias de capital a fam. e 
instituciones sin fines de lucro 

308.814,04 

TOTAL 308.814,04 
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 A financiar con Bajas de Crédito en las aplicaciones presupuestarias siguientes: 

 
Aplicación 

Presupuestaria 
Denominación Importe € 

170 13200 6240098 
Seguridad Ciudadana – Seguridad y O. Públic. – Inv. 
nueva elementos de transporte. PRESTAMO 

188.814,04 

170 13600 6240098 
Seguridad Ciudadana – Serv. prevenc. y extinc. 
incendios – Inv. nueva elementos de transporte. 
PRESTAMO 

120.000,00 

TOTAL 308.814,04 

 
Segundo.- La aprobación inicial y definitiva, en el caso de que no existan 

reclamaciones durante el período de exposición pública, de la modificación del Anexo I 
“Subvenciones nominativas y cuotas de participación en otras entidades” apartado A) de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2022, 
a los efectos de incluir la siguiente subvención de carácter nominativo: 

 

 
Tercero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, someter el expediente al trámite de exposición pública, por 
un plazo de quince días. 

 

        El Secretario de la Junta. 
Fdo.: José Manuel Hernández Díaz. 

CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 

Aplicación 
Presupuestaria 

Objetivos o Finalidad Beneficiarios Importe 

/…/ /…/ /…/ /…/ 

170 13600 
78000 

Renovación Parque móvil: 
adquisición de vehículo 
especializado en prevención y 
extinción de incendios 

Asociación de 
Bomberos voluntarios 
de San Cristóbal de La 
Laguna 

308.814,04 

TOTAL 2.790.578,92 
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